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UNIVERSIDAD DE BURGOS 
VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES  

C/ Don Juan de Austria, 1      09001 Burgos 
Tel.: 947 25 90 09 – 80 94             E-mail: becasyayudasubu@ubu.es 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE 
AYUDAS AL ESTUDIO PARA EL CURSO 2018/2019 

 
 Advertido error en la Resolución Provisional  de  la  “Convocatoria de Ayudas al Estudio para el curso 
2018/2019” de fecha 12 de junio  de 2019 (Tablón Electrónico Oficial de 13 de junio) de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que establece “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos”, se procede a subsanar el mismo: 
 

En la base 10 de la convocatoria de Ayudas al Estudio se establece lo siguiente: 
“10.VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
La valoración de las solicitudes se realizará por la Comisión de Estudiantes, quien propondrá la 

adjudicación de las ayudas. En primer lugar, se adjudicarán las ayudas de matrícula por módulo económico de 
menor a mayor…” 

En la resolución provisional de la convocatoria de ayudas al estudio 2018/2019, publicada en el Tablón 
Electrónico Oficial de la Universidad de Burgos el 13 de junio de 2019, aparecía como ayudas a solicitudes 
suplentes a estudiantes oficiales conducentes al título de master, una relación con cinco solicitudes que, por 
error, apareció por orden alfabético, en vez de aparecer por módulo económico de menor a mayor, por ello se 
procede a subsanar el error contenido en dicho listado 

Donde dice: 
 
SOLICITUDES SUPLENTES: 
 
Habiéndose presentado solicitudes que cumplen los requisitos académicos y económicos, quedan 
provisionalmente como suplentes en el orden indicado, para el caso de que exista crédito presupuestario. 
 

Nº  APELLIDOS NOMBRE IMPORTE 
AYUDA (€) 

1 ALEGRE DE BUSTOS PAULA ESTEFANIA 467,1 

2 ANTOLINOS DíAZ JUAN ANTONIO 700 

3 GUTIERREZ CARO SILVIA PATRICIA 700 

4 MáRQUEZ HIDALGO CAROLINA 700 

5 MARTÍNEZ SANCHO LIDIA 700 
 

Debe decir: 
 
SOLICITUDES SUPLENTES: 
 
Habiéndose presentado solicitudes que cumplen los requisitos académicos y económicos, quedan 
provisionalmente como suplentes en el orden indicado, para el caso de que exista crédito presupuestario. 
 

Nº  APELLIDOS NOMBRE IMPORTE 
AYUDA (€) 

1 MARTÍNEZ SANCHO LIDIA 700 

2 ALEGRE DE BUSTOS PAULA ESTEFANÍA 467,10 

3 MÁRQUEZ HIDALGO CAROLINA 700 

4 ANTOLINOS DíAZ JUAN ANTONIO 700 

5 GUTIERREZ CARO SILVIA PATRICIA 700 

Burgos, 10 de julio de 2019 
LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES  

 
 

Verónica Calderón Carpintero 
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